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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 31 de marzo de 1950 por el que se establecen 

 los nuevos coeficientes porcentuales para las  
tarifas vigentes en la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles.

Por Decreto conjunto de los Ministerios de Trabajo y 
Obras Públicas de esta fecha ha sido autorizada una 
elevación sustancial de los sueldos y. jornales del perso
nal ferroviario de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles. '

Justificados en dicha disposición los motivos que han 
inducido al Gobierno a autorizar estas mejoras, se hace 
necesario compensar su importe con una elevación de 
tarifas adecuada.

Por' otra parte, tanto las tarifas generales como las 
de aplicación de Ir RENFE no han sido prácticamente 
reform ad# desde el treinta y*uno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis, y desde esta fecha hasta el pre
sente han sido .considerables las repercusiones económi
cas que en los gastos de explotación de dicha Entidad 
han tenido las elevaciones por diversos motivos consen
tidas en* las primeras materias y suministros que en im
portantes cantidades consume la RENFE, figurando entre 
estas elevaciones de precios la muy reciente del carbón, 
autorizada por Decreto conjunto de los Ministerios de 
Trabajo e Industria y Comercio, fecha diecisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta. Dichas repercusio
nes han venido produciendo un distanciamiento crecien
te entre el coste efectivo del transporte y los ingresos de 
la explotación; distancia que se resuelve en la insuficien
cia anual que refleja la cuenta de explotación de nuestro 
fundamental sistema ferroviario y que en ' una u otra 
forma .viene siendo atendida por la renta o el ahorro 
nacionales.

Esta situación no puede ser sino circunstancial, ya 
que no sería equitativo hacer recaer sobre todos los con
tribuyentes la insuficiencia mencionada, que en términos 
de equidad correspondería soportar exclusivamente a los 
usuarios del transporte.

Sé hace, pues, necesario, recoger en las tarifas total, 
o al menos parcialmente, la insuficiencia anual acumu
lada; nivelación económica entre costes y tarifas ya pre
vista en la Ley fundacional de la RENFE y disposiciones 
subsiguientes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

/

D I S P O N G O :
Artículo primero.— A partir de la fecha de publicación 

de este Decreto, los precios matrices de las tarifas vigen
tes en la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y 
de las que en io sucesivo establezca, se afectarán por los 
siguientes coeficientes porcentuales eñ sustitución de los 
que rigen actualmente.

Viajeros: ochenta y siete.
Transportes en gran velocidad: ciento quince,. 
Transportes en pequeña velocidad: ciento veinticinco. 
Mercancías que actualmente disfrutan de régimen de 

excepción:
En gran vBlocidad: sesenta.
En pequeña velocidad: sesenta y dos a setenta y cinco, 

con arreglo a la discriminación que efectuará el Minis
terio de Obras Públicas.

Gastos accesorios: ciento diez.
Artículo segundo.— Por el Ministerio de Obras Públi

cas se dictarán las disposiciones- necesarias pará el cum
plimiento de este Decreto. , é

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a* 
drid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta,

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, 

j o s e  M a r ía  f e r n a n d e z -l a d r e d a  
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 31 de marzo de 1950 por el que se autoriza 
la modificación de tarifas en las Compañías  
Concesionarias de Ferrocarriles de Uso Público y en la  
Explotación de Ferrocarriles por el Estado.

Por Decreto conjunto de los Ministerios de Trabajo y 
Obras Públicas de esta fecha se autorizan determinadas 
elevaciones de sueldos y salarios en los Ferrocarriles Ex- - 
plorados por el Estado y en las Compañías concesiona
rias de ferrocarriles de uso público.

Dichas elevaciones, vigentes a partir de primero de 
abril próximo, nan de ser compensadas con las corres-* 
pondientes elevaciones tarifarias; compensaciones en las 
que también han de recogerse las elevaciones experimen
tadas en los garios de explotación de estas Empresas 
a partir del reajuste de tarifas autorizado por Decreto 
de veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, y en espec.al la elevación autorizada en el precio 
del carbón por Decreto conjunto de los Ministerios de 
Trabajo e Industria y Comercio, fecha diecisiete de fe
brero de mil novecientos cincuehta.

Por otra pane, precisa no olvidar la situación econó
mica de cierto número de Empresas en las que no puede 
llevarse a efecto ui alza de tarifas importante sin grave 
retracción de su tráfico y consiguiente 'empeoramiento 
de la referida situación. Esta previsión fué ya estable
cida en el Decreto de veinte de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, antes citado, elevado a Ley por. 
la de diecisiete oe julio do mil novecientos cuarenta y 
siete; y tn la más reciente Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, para el Fomento de 
las Ampliaciones y Mejoras en los Ferrocarriles de Vía 
Estrecha y la Ordenación de los auxilios a los de explo
tación deficitaria. Sin embargo, no se trata en el pre
sente caso de evolución gradual de una situación an
terior. sino de una variación brusca de la misma pro
vocada especialmente por la elevación del precio del 
carbón y por ‘ la aplicación de normas laborales cuya 
modificación .se ha estimado necesaria por el Gobierno: 
por tal motivo se hace necesario prever una abreviación 
de los trámites en las medidas cuya aplicación permite 
la Ley últimamente citada, autorizando al Ministerio de 
Obras Públicas para la concesión, transitoria de subven
ciones de explotación análogas a las vigentes en los ca
sos que considere absolutamente precisos, con la condi
ción establecida en el «articulo cincuenta y tres de la  
expresada Ley que asegura al Estado de la necesidad y 
de la correcta inversión de estas subvenciones y sin per
juicio de ia aplicación posterior de las prescripciones de 
dicha Leyr y especialmente del contenido de su capítulo 
tercero^ para que estudiadas, las circunstancias particu
lares de cada Empresa, se arbitre la solución pertinente 
dentro de los términos áq dicho texto legal.

En su virtud, a propuesta del Mihisjro de Obras P ú - ' 
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— A partir de ia fecha de publicación 

de este Decreto se autoriza la elevación provisional de 
tarifas en las Compañías Concesionarias de Fe&ocarriles 
de uso público, .dentro de los límites del estudio elevado 
al Ministerio de Obras Públicas por conducto del Sindi
cato Nacional de Transportes y Comunicaciones; eleva
ciones que en ningún caso, salvo lo dispuesto en el ar-„  
tí cilio segundo de este Decreto, excederán del cuarenta 
por ciento en viajeros y el sesenta por ciento en mercan
cías sobre las actuales tarifas de aplicación.

Asimismo, v con los límites últimamente citados, se 
autoriza a la Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do para elevar sus tarifas en la proporción necesaria 

 para cubrir las atenciones que determine el Ministerio 
 de Obras Públicas. • 

Para las Compañías adheridas a l régimen estableci
do por el Decreto de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta jf  seis, las tarifas máximas legales se
rán las de la hed Nacional de los Ferrocarriles Éspa- 

i fióles, con los recargos autorizados pór di Decreto de



B. O. del E.Núm. 93 3 abril 1950 1431

esta fecha para dicha Red Nacional La tárifa general 
aprobada por Orden del Ministerio de. Obras Públicas de' 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho para la Explotación'de Ferrocarriles por el Estado, 
se modificará en la forma y cuantía que determine dicho 
Ministerio..

Artículo segundo.—En el plazo de seis meses a par
tir de la publicación de este Decreto, el Ministerio dé 

"Obras Públicas efectuará el reajuste de las nuévas tari
fas de modo a asegurar que estas cubran, sin' exceder
las, las atenciones expresadas en el preámbulo de este 
Decreto, exigiendo la debida rsponsabilidad a las Em
presas que en la aplicación provisional de sus tarifas se 
hayan apartado del espíritu que informa la presente dis
posición. Este/ reajuste deberá quedar terminado dentro 
de los tres meses siguientes a la expiración del plazo 
citado, quedando facultado dicho Ministerio para resol
ver los casos de^excepción que pudieran presentarse.

Artículo tercero.—Con carácter excepcional y mien
tras puedan en su caso arbitrarse otras soluciones ya 
previstas en la Ley de veintiuno de- abril de mil nove
cientos. cuarenta y nueve. se autoriza al Ministerio de

Obras Públicas para que, en determinados casos especia
les, puedan otorgarse los auxilios mencionados en el pá
rrafo g)'del artículo cuarenta y tres de la última Ley
citada y con arfVglo a los artículos cuarenta y cuatro y 
cincuenta y tres de la misma; subvenciones que se de
ducirán con cargo al capítulo tercero, artículo octavo, 
grupo tercero, concepto tercero, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas, en el remanente, si lo 
hubiere, de las obligaciones contraídas para el ejercicio 
corriente y, en otro caso, con cargo al crédito extraordi
nario que a tal efecto habría de habilitarse.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas/se adoptarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de cuanto se previene en este De
creto. * 1

• Asi lo dispongo por el presente Decreto,* dado en Ma- 
drid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRBDA 
t Y  MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de marzo de 1950 por la 

que se nombra al Teniente de Navío 
don Manuel Matres Ruiz Ayudante M i
litar del Gobierno General de Guinea.
limo. Si\: En uso de las atribuciones 

que me corresponden y de conformidad 
con' la propuesta de V. I., he tenido a 
bien nombrar al Teniente de Navio don 
Manuel .Matfes Ruiz Ayudante Militar del 
Gobierno General de. los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, con el suel
do anual de 15.000 pesetas y el sobresuela 
do y demás remuneraciones reglamenta
rias consignadas en la sección primera, 
capítulo primero, artículo primero, gru
po segundo, del presupuesto de dichos 
Territorios. r

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Ernó. Sr Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 28 de marzo de 1950 por la 
que se convoca concurso de méritos para 
proveer seis plazas vacantes en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos.
limo. Sr. /  Existiendo actualmente seis 

pla¿as vacantes de Ingenieros Geógrafos 
en la última categoría, para cubrir des
tinos en Madrid y provincias.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido, a bien disponer que se convoque 
a Concurso reglamentario de méritos pa
ra la provisión de seis plazas de Ingenie
ros segundos del Cuerpo Nacional de In
genieros Geógrafos, Jefes de-Administra- 
cióh Civil de tercera clase, dotadas cada 
una con el .sueldo anual de 12.000. pese
tas, con sujeción a las bases siguientes: 

Primera.—Las vacantes a cubrir corres
ponden ordenadamente a los turnos que 
a continuación se expresan:

Primera vacante: Arquitectos.
Segunda vacante: Iugenierdfe industria, 

les. *
Tercera vacante: Cuerpo General de la 

Armada, Cuerpo Facultativo de Armas 
Navales, Ingenieros Navales. (civiles y de 
la Armada) y Astrónomos del Observato
rio de Marina de San Fernando que ten- j 
gan categoría y sueldo ánálogos a los de \ 
los Oficiales de la Arpiada. !

Cuarta vacante: Los funcionarios perte. ! 
nocientes a los Cuerpos del Instituto Geo- ; 
gráfico y Catastral que poseen alguno de , 
los Títulos comprendidos en los demás i

turnos, cuenten cinco años de servicio ac. 
t-ivo como mínimo y se encuentren, salvo 
la edad, en las-mismas condiciones seña-, 
ladas para ellos.

Quinta vacante: Ingenieros de Teleco
municación.

Sexta vacante.—Ingenieros Aeronáuti
cos.

Segunda.—Los aspirantes a cualquiera 
de estas vacantes habrán de ser españo
les, varones y tener más de veintitrés 
de edad y menos de treinta el día últi
mo señalado para presentar las instan
cias.

Para los aspirantes que concurran a la 
cuarta vacante, el límite superior dé edad 
será hasta los treinta y cinco años, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 

del Reglamento vigente en esta Direc
ción General. *

Tercera.—Las instáncias, dirigidas al 
ilustrísimo señor Director general del ins
tituto Geográfico y Catastral, deberán in
gresar en el Registro de dicha Dirección 
General, en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde la fecha de la 
publicación’ de este concurso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y antes 
de las trece horas del último día de di
cho plazo.

Cuarta.—Los que concurran a la. va
cante tercera habrán de reunir la condi
ción de estar en situación activa en sus 
Cuerpos respectivos y deberán remitir sus 
instancias acompañadas de las hojas de 
servicios y de los certificados de la hoja 
de estudios con las mismas característi
cas y condiciones -que se señalan en el 
apartado b) de las otras vacantes.

Quinta.—Los que concurran con carre
ra de procedencia civil habrán de acom
pañar sus instancias con la documentar 
ción siguiente:

a) Título correspondiente de su carre
ra o certificación Je haber aprobado los 
ejercicios necesarios para obtenerla, apla
zándose en este ultimo’ caso la presenta  ̂
ción del Titulo hasta el momento de la 
toma de posesión, si el solicitante obtu
viese el ingreso como Ingeniero Geó
grafo.

b) Certificado de estudies académicas, 
en el que figuren todas y cada una de 
las calificaciones obtenidas, asignatura por 
asignatura, la puntuación final lograda y, 
si ello constase, el número de individuos 
que componen la promoción a que perte
nezcan y puesto obtenido en la misma. 
Cuando en los planes de estudio de la 
carrera que les concede derecho a con
cursar plazas de Ingenieros Geógrafos no 
figurasen las asignaturas de Algebra su
perior, Geometría analítica, Geometría 
descriptiva, Cálculos (diferencial, inte
gral y de probabilidades), Mecánica racio
nal, Física, Topografía, Geodesia, Astro-

, nomía geodésica, Idiomas (alemán o in
glés) y Dibujo lineal, los aspirantes jus* 
tificarán haberlas aprobado en cualquier 
otro Centro del. Estado, Escuela Especial 
de Ingenieros o Facultad de Ciencias dón
de se cursen algunas de las carreras que 
dan derecho a ingreso en el Cuerpo de 

^Ingenieros Geógrafos o en la Escuela de 
Geodesia y ‘Topografía del Ejército.

c> Certificación del Registro Civil del 
acta de nacimiento, debidamente legali
zada, si no está expedida dentro del te- 
rrtorio de la Audiencia de Madrid;

d) Certificación negativa de antece
dentes Penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 

i e) Certificación facultativa expedida 
por un Médico ael Cuerpo de Sanidad ci
vil, acreditativa de no tener defecto físi
co alguno que le imposibilite para el ejer, 
Picio del cargo de Ingenieit) Geógrafo, ni 
padecer enfermedad contagiosa.

i; Certificación del resultado de su óe« 
puración como funcionario, con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939, si el as
pirante pertenece a algún Cuerpo del Es
tado; en caso contrario, acreditará su 
completa adhesión al Régimen mediante 
certificación expedida por la Jefatura pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. o 
por la Guardia civil.

g) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cueipo o Corpo
ración en virtud de expediente o Tribu
nal de Honor.

Sexta.—Para todas, las vacantes podrán 
acompañar los peticionarios justificantes 
de los .servicios prestadas* al Estado y de 
cuantos méritos científicos posean y quie
ran alegar.

De igual manera, aquellos aspirantes 
que se consideren incluidos en alguno de 
los grupos que establece la Ley de 17 de 
julio de 1947 sobre provisión de plazas de 
la Administración del Estado, deberán 
unir a sus instancias la documentación 
acreditativa correspondiente, expedida por 
las Autoridades y Organismos, competen
tes, según las disposiciones vigentes en la 
materia.

Séptima.^No serón tomadas en consi
deración las instancias que no se ajusten 
a las bases de esta convocatoria o no ven_ 
gan acompañadas de la documentación 
exigida, a menos que toda, o parte de ella,, 
obre ya en los archivas de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Gatas, 
tral, por haberla presentado ya en con
cursos anteriores, en cuyo caso deberá ex_ 
presarse así clara y detalladamente en la 
instancia.

Se, tendrán‘por nó recibidas y, por tan. 
to, no se cursarán aquellas instancias en 
las que se soliciten concesiones o dispen
sas que estén en oposición con las bases 
do- esta convocatoria,
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Lo digo a V, I, para su conocimiento y 
electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1950.—1\ D.„ ei 

Subsecretario, Luis Carrero.

lino. Sr Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 

que se crea el Centro Secundario de 
Higiene Rural de las Marismas del 
Guadalquivir.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a necesidades del 
servicio, y al objeto' de ampliar la eficiente 
función sanitaria asistencial que viene 
desarrollando el Dispensario Antipalúdico 
establecido en las Marismas del Guadal
quivir, zona aislada, del término muni
cipal de Puebla del Río, y aprovechando 
el edificio de nueva planta en que está 
instalado dicho Dispensario,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Sanidad, lia tenido 
á bien disponer:

1.° ' Se crea el Centro Secundario de 
Higiene Rural de las Marismas del Gua
dalquivir, término municipal de Puebla 
del Río, que se. instalará en el edificio 
de nueva planta que ocupa el actual Dis
pensario Central Antipalúdico, cuyos ser
vicios quedarán adscritos a los del Centro.

2;° Por esa Dirección General se pro
cederá. a la más rápida organización de 
este Centro, para su pronto funciona
miento.

Lo digo a V .. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I  muchos años. 
Madrid, 27 de rharzo de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la que 
se deja sin efecto la clasificación de la 
Fundación instituida condicionalmente 
por doña Carmen Molina Guillén en 
Jumilla  (Murcia).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito: y 

Resultando qué doña María del Car
men Molina Guillén instituyó en SO de 
junio de 1948, por escritura' otorgada 
ante el Notario don José Granda Martí
nez, una Fundación benéíico-docente ;de 
carácter particular, clasificada como tal 
por Orden ministerial de 2 de mayo úl
timo:

Resultando que en la escritura de 
constitución fundacional se mencionan, 
entre otras condiciones estatutarias las 
siguientes: «Quinto.—La Junta de Patro
nato no tendrá funciones administrado 
ras, pero si rectoras de la Fundación, 
velando por el cumplimiento y sosteni
miento de ella perpetuamente; podrá 
sustituir los fines de la misma por otros 
Igualmente benéficos, mediante conve
nios con las religiosas Siervas de Jesús, 
y si no. hubiere posibilidad de cumplir 
ningún fin benéfico, por haberse agotado 
los /acordados, pasarán los bienes todos 
de la Fundación a los- sucesores legíti
mos de los herederos más inmediatos 
de la fundadora.
. Sexto,—Que formalizan sus propósitos 

or las siguientes estipulaciones:
a) Doña María 4e¡ Carmen Molina

Guillén constituye desde este momento 
la Fimdacíón benéfica, que girará bajo 
el nombre de Nuestra Señora del Car
men, con los fines y medios expresados 
en la exposición de esta escritura.

b) .Den Mariano Andrés García, oon 
Juan Antonio Molina Pérez de los Co
bos, don Diego Espinosa de los Monteros 
González-Conde. don Manuel Guillén Tó- 
rraga y dón Juan Molina García, acep
tan sus cargos respectivos en los términos 
consignados.

c> Una vez obtenida la aprobación dé 
los Estatutos y la calificación de Fun
dación benéfico se obliga a doña María 
de i“Carmen Molina.Guillén a otorgar a 
favor de la Fundación constituida, es
critura de cesión de los inmuebles ads
critos a la misma»;

Resultando que por la Orden ministe
rial de 2 de mayo de 1949, articulo sép
timo, apartado c), se dispuso que el Pa
tronato procediese con-urgencia «a mo
dificar los Estatutos de la Fundación, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en <:sía 
Orden. Una vez redactados de nuevo se 
someterán a la aprobación del Ministerio 
en ejemplar triplicado»;

Resultando que por acta notarial de 
2 de julio de 1949, doña María del Car
men Molina Guillén invalida , la Funda
ción que constituyó por escritura de ?0 
de junio de 1948’ dándola por no hecha 
y fundamentando su decisión «en el 
cambio de circunstancias»;

Considerando que si bien fué creada 
la institución do referencia por escritu
ra notarial, también es cierto que la 
adscripción de bienes a la Obra pía es
taba condicionada a la aprobación de los 
Estatutos propuestos por la fundadora, 
aprobación que no tuvo lugar a tenor 
de lo dispuesto por la Orden de clasi
ficación, por lo que la mencionada Fun
dación no llegó a constituirse,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el informe de la Asesoría Jurídica, 
ha acordado dejar sin efecto la Orden 
ministerial de 2 de .rrlarzo de 1949,. pro- 
cediéndose al archivo del expediente. , 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y, demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
< Tfadrid, 23 de febrero, de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 20 de marzo de 1950 por la 
que se anuncia concurso público para 
adquirir material y mobiliario pedagó
gicos por un importe total de pese
tas 3.650.000.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 10 de febrero 
último sobre distribución de créditos f i 
gurados en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para ad
quisición de mobiliario y material peda
gógicos para escuelas nacionales de En
señanza Primaria, y de acuerdo con los 
informes de la Asesoría jurídica, Sección 
cíe Contabilidad y Presupuestos e Inter
vención General de la Administración 
dél Estado,

Este Ministerio anuncia concurso pú
blico para adquirir el material y mobi
liario que se detallan, con arreglo a ¡as 
siguientes' condiciones:

Primera. Son objeto de concurso a 
satisfacer con cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo quinto, concepto 
primero, súbconcepto segundo, importan
te 3.500 000 pesetas:

A ) Un lote de pupitres bipersonales, 
tamaño dé adultos, modelo del Museo 
Pedagógico Nacional, por up total de pe
setas 800.000;

B) Un lote de ídem id. para niños de 
trece años, id, id* por un total de pe
setas 500.000o

C) Uo lote de pupitres bipersonales 
para niños de,once años. id. id., por mi 
total de 500.0QÓ pesetas.

D) Un lote de ídem ícl para id. do 
nueve años, id. id-, pór un total de pe
setas 500.000.

E) Un lote de ídem id. para id. de 
siei-e años, id. >d.. por un total de pe
setas 500.000.

F ' Un lote de mesas planas biperso- 
nalef, con sus correspondientes sillas, 
tamaño para adultos, por un total de 
150.000 pesetas.

G) Ún lote de ídem id. id. id. para ni
ño de trece arios, por un total de pe
setas 100.000.

H) Un lote de ídem id. id. id. para 
ídem de once id., por un total de pe
setas 100.000.

I) Un lote de ídem id. id. id., para
ídem de nueve id . por un .total de pe
setas 100.000.

J) Un lote ele ídem id. id- id., para
ídem de siete id., por un total de pe
setas 100.000.

K ) Un lote cíe mesas de párvulos, re
dondas. de cuatro* plazas, con sus corres
pondientes sillas, por un total . de pe
setas 100.000.'

L; Un lote de sillas independí entes, 
tamaño de adultos, por un total de pe
setas 50.000.

Con cargo a ia partida de 150.000 pe
setas, fijada para estas atenciones del 
crédito global, figurado en el mismo ca
pítulo, artículo, grupo, concepto y subr 
concepto primero.

M) Mapas geográficos murales, de Es
paña y América, por un total de 100.000 
pesetas.

N> Esferas y atlas de España y uni
versales, por un total de 50.000 pesetas.

Segunda Todo el mobiliario habrá de 
ser construido con perfecta solidez en 
madera de haya o de pino, bien proce
dente del país o de la Guinea española, 
barnizado er. su color ha tura!.

Tercera, La const inacción del mobilia -̂ 
rio a que se refieren los aoart&dos A)
hasta L), ambos inclusive, se ajustará a
modelos, cuyos diseños se entregarán por 
la Secretaria de la Comisión de Régimen 
Interior a los concurrentes que lo soli
citen.

Los modelos de pupitres bipersonales 
serán exactamente, iguales a los del Mu
seo Pedagógico Nacional, para cada gru
po de edades, si bien podrán ser refor
zados, para mayor solidez, sin destruir 
su estructura ni dimensiones.

Se deja a la discreción de los concu
rrentes la presentación de los modelas 
que estimen más convenientes por lo que 
se refiere al material de los apartados 
M ) y .N ).

Cuarta. Los que deseen tomar parte 
en este concurso presentarán en’ el Re
gistro general de este Ministerio, a par
tir del día siguiente al de la publicsr 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de este anuncio, y dentro del plazo 
de treinta días naturales, los siguientes 
documentos, que serán entregados duran
te las horas hábiles de oficina, excepto 
el último día de recepción de pliegos, en 
que se cerrará su admisión a las trece 
horas (caso de que el último día de re
cepción de pliegos sea inhábil se enten
derá que este plazo termina a Jas trece 
horas del siguiente d ía ):

1.<? Instancia en la que se consigne, 
de una manera clara y terminante, el 
número de unidades ofrecido por cada 
lote, precio unitario y plazo de <mtrega, 
el cual no podrá exceder, efi ningún caso, 
del 1 de agosto próximo.

2.° Resguardo acreditativo de- haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos una fianza provisional del 1 por 
100 del importe de la porción o porcio
nes del concurso «a que aspire.

3 o Documentos acreditativos de que 
el solicitante ejerce la industria corres
pondiente, como recibos de contribución 
industrial o certificación de la Adminis
tración de Rentas correspondiente acre
ditativa de que esta dado de alta y ejes*
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Ce la industria, así como los que demues
tren estar al -comente de sus obligacio
nes de carácter legal y social '.pago de 
cuotas sindicales y seguros sociales del 
personal*»;

Cuando oí concurrente sea una socie
dad o persona jurídica, deberán aportar
l e  los estatutos, poderes o documentos 
que, en derecho, justifiquen la persona
lidad y representación en que comparece 

■y actúa el firmante de las proposiciones.
Esta documentación estará contenida 

en sobre blanco lacrado con las inscn o- 
clones de: «Para el concurso de mate- \ 
r.lal escolar 1950», y letras correspondí tic j 
tes a los lotes a que aspiren, j

Dentro dér mismo plazo deberá entre- ¡ 
garse, .en el local que oportunamente se 
designe,, el modelo o modelos (uno por 
cada lote), que se presenten al concurso, i 
exhibiendo, al mismo tiempo, inexcusa- | 
blemente, el recibo de haber entregado j 
en el Registro general del Ministerio la 
Documentación para que se consignen | 
sobre dichos modelos las mismas marcas 
dei recibo*

Quinta. La fianza provisional podrá 
ser retirada por los concurrentes que no 
hubieren resultado adjudicatarios inme- I 
tíi&tamente después de la resolución del j 
concurso; los adjudicatarios lo realizarán \ 
aespués de con'stituir la definitiva que i 
tes correspondiere. \

Al término de) plazo señalado para la ¡¡ 
presentación de pliegos, eí Registro Ge
neral hará entrega de ios mismos me
diante índice en la Secretaria de la Co
misión de Régimen Interior.

Sexta. En el plazp de cinco días há
biles, siguientes al del término, del seña
lado para la presentación de pliegos, dos 
Arquitectos designados por el ilustrísimo 
señor Subsecretario, Presidente de la. Co- • 
misión de Régimen Interior y uno por 
el. ilustiisimo señor Director general de 
Enseñanza Primaria; emitirán dictamen 
ponjunvo presentado, que conceptuarán 
de 0 a 10 puntos. Por esta- actuación per
cibirán los honorarios corresDon di entes.

Dentro de los tres días hábiles siguien
tes al en que se haya emitido el dicta
men prevenido en eí primer párrafo de 
esta condición, se constituirá la Comisión 
de Régimen Interior, en sesión pública, 
a. la» doce de la. mañana, en el despacho 
de la Subsecretaría, para proceder, ante 
el oportuno Notario, designado por el Co
legio de Madrid, a la apertura de los 
pliegos presentados, cumpliéndose las for
malidades y requisitos exigidos en la 
Ley de Contabilidad, siendo los gastos 
notariales que se ocasionen, así como los 
tíel anterior dictamen, a cargo y prorra
teo de los que resulten adjudicatarios ote 
éste concurso.

Antes de proceder a dicha apertura. 
el Notario actuante invitará a los pre
sentes a. examinar exterionuente los plie
gos presentados. ;

Verificada la apertura, el Notario le
vantará acta, consignando los precios y 
podrá. expedir copia de ella a cuantos 
concurrentes lo deseen, a su costa, y, 
desde luego, una. autorizada, para }.a 
Comisión

Séptima. En los otros tres días habí' 
les siguientes al del acto de apertura- de 
pliegos, la Asesoría. jurídica del Depar- ; 
tomento emitirá" su dictamen, y al cuan- i 
k>; a la vista» de los anteriores dictóme- ! 
pes, así como del de la Comisión Ase- i 
&ora de Mobiliario y Material Escolar oe j 
ia Dirección General de Enseñanza Pn- j 
saaria, se *reunirá la Comisión ce Régé 
tuen Interior. con asistencia. -1 m  resen- j 
tafite de la Intervención General de la 5 
Administración del Estado para adjueh- i 
mi' provisionalmente el concurso o de- ¡ 
Clarar que no hay lugar a adjudicación ’ 
alguna, pudiéndose realizar ésta por se- \ 
parado para cada tuto de los lotes obje- ¡ 
&>. del concurso al mismo o a distintos j 
concurrentes. j
• Del acuerde adoptado se dará cuenta ¡

a los interesados y también a ia Superío- . 
ridad para su conversión en definitivo 
mediante la correspondiente Orden minis- • 
terial. Si por. cualquier causa esta Orden 
no se hubiera publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO antes de quince 
días, pero tampoco apareciese alguna que 
anulase lo actuado por la Comisión, ia 
adjudicación provisional se convertirá en 
definitiva a todos los efectos legales.

Si algún lote quedara desierto se'pro
cederá-a su adquisición por .gestión di
recta.

Si pór cualquier causa.' hubiese que anu
lar alguna de las adjudicaciones defini
tivas hechas, lá construcción del filate
ría 1 que constituya el lote objeto de la 
anulación,' se adjudicará, sin necesidad 
de nuevo concurso, al concurrente que 
quedara en segundo lugar en el acto de 
la adjudicación, siempre, bajo las mismas 
formalidades a que alude la presente 
convocatoria.

Octáva. Dentro de los cinco días si
guientes al de 1a. Orden de adjudicación, 
o en-los veinte de adjudicación, provisio
nal/ ’ convertida en definitiva,. deberá s 
constituirse por los adjudicatarios/ bien j 
en metálico o en valores de ia Deuda ¡ 
Pública del Estado, y en la Caja Gene- j 
ral de Depósitos, una fianza para res* ¡ 
pender del cumplimiento de sus obliga
ciones, del cinco por ciento, la que será .

1 devuelta una vez realizado el servicio 
i  totalmente y extinguido el compromiso 
I derivado de tal adjudicación. .
! Novena. En ningún caso podrán los 
j  concurrentes formular reclamación algu

na por deterioro o inutilización de los 
| modelos que se presenten, si bien se pro- 
j curará adoptar las medidas adecuadas 
1 para su conservación. - I

Décima. Los adjudicatarios se obligan 
a- ía entrega, franco de porte, embalaje, 
etcétera, del material que se les adjudique 
en la estación de ferrocarril más próxima 
al punto de destino que por la Subsecre
taría, Presidencia de la Comisión, se de
termine al ordenar la entrega del material, 
según ia distribución que oportunamente 
acuerde la Dirección General de Ense* ¡ 
fianza Primaria. -

Undécima. Notificada la total termi
nación del material por los adjudicata
rios dentro del plazo marcado anterior
mente, la delegación que nombre el ilus
trísimo señoF Subsecretario, Presidente 
de lá Comisión, compuesta por un Vocal 
de la misma», un Arquitecto, el represen
tante que designe la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado y 1 
el de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, procederá a la comprobación 
y recepción del material adquirido, qüe 
se. verificará antes .dei 10 de septiembre 
próximo, haciéndose cargo de-dicho ma
terial.

No obstante lo anterior, la Subsecreta- 
¡, ría. Presidencia de la Comisión, á pe- 
! lición, de los interesados, podrá ordenar 

recepciones parciales de material, siem  ̂
pre que, en cada modelo, no sean infe
riores a la tercera parte de lo adjudicado.

Duodécima. En el acto de recepción 
I y bajo ia responsabilidad de los reeepto- 

rés, se hará' constar que el rñáterial está 
totalmente terminado y que se ajusta 

! exactamente al modelo presentado al con
curso, a cuyo efecto el adjudicatario de- 

* berá retirar estos modelos en él plazo de 
diez días siguientes al de la resolución 

¡ definitiva, del concurso y a tenerlos pré- 
! sentes en el acto dé la recepción.
¡ Décimotercerá! Una vez extendida, por 
I sextuplicado, la oportuna acta de recep

ción, • se procederá, por los que la hu
biesen realizado, a la designación de los 
correspondientes depositarios administra
tivos, que,. caso de ser los propios adju
dicatarios, lo serán '.conjuntamente, con 

¡ un Inspector de Enseñanza Primaria de 
la capital o un Maestro de la localidad,

¡ nombrados por el ilustrísimo señor Di- 
1 rector genera) 'de. Enseñanza} Primaria, ¡

los cuales asistirán a la recepción del 
material.

Décimocuarta. El pago se realizará a 
petición de los adjudicatarios y a su con
veniencia, pero siempre dentro de la for
ma reglamentaria prevista en. las - dis
posiciones legales vigentes sobre expe- ' 
Sición de mandamientos de pago.

Esios pagos se realizarán por el líquido 
resultante*,, deducidos los impuestos lega
les vigentes o los que, con posterioridad, 
pudieran señalarse por el Ministerio de 
Hacienda.

La fianza definitiva no será devuelta 
en tanto 110 se hubiere llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario ad
judicado.

Décimoquinta. Los modelos que no ha
yan sido aceptados serán retirados por 
los concurrentes en el término de trein
ta días, a contar del siguiente al dé la 
resolución del concurso, quedando, en 
caso contrario, propiedad de la Adminis
tración, sin derecho a reclamación al- 

i guna por parte de los interesados.
I Todo lo cual se hace público para co

nocimiento de los. interesados.
Madrid, ,20 de marzo de 1950.

, IBANEZ-MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 º  de abril de 1950 por la

que se modifican las tarifas de la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

limo, Sr.: En cumplimiento de. lo es
tablecido en el artículo 1» del Decreto 
fecha 31 de marzo de 1950, por el que se 
modifican los coeficientes , porcentuales 
que afectan las tarifas dé la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: *

A partir de la fec-ha de publicación de 
esta- Orden en. el BOLETIN OFICIAL, 
DEL) ESTADO, quedarán anulados los re
cargos y reducciones sobre los precios, de 
las tarifas de transporte de grande y 
pequeña velocidad de la Red Nacionai 
de los Ferrocarriles Españoles, que 've
rtían rigiendo establecidos por el Decre
to de 7 de mayo de 1948 y Orden de este 
Ministerio de 10 del mismo mes y ano.

Dqsde. la misma fecha de publicación 
de esta Orden, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo T:J del mencionado De
creto de 31 de marzo de 1950, los precios 
matrices de las tarifas vigentes y de las 
que en lo sucesivo establezca la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles, que
darán afectó¡dos por ios coeficientes por
centuales que se especifican en los apar
tados siguientes:

a * Eu los precios de transporte de las 
billetes, autorizaciones y títulos de trans
porta de todas ciases, cualquiera' que sea 
la reducción que contengan y el -carácter 
V precio de los mismos, e igualmente eiv 
toda clase de suplementos, incluso los bi
lletes complementarios por velocidad y 
por utilizáción de butaca, se sustituirá 
el coeficiente vigente por el de' ochenta 
y siete. Como excepción, en los billetes 
complementarios de cama, y coche-salón 
se mantendrá «1 actual '-coeficiente d<* 
cuarenta.

b) En las percepciones de transporte 
áe gran velocidad y en las de pequeña 
velocidad se sustituirán los actuales coe
ficientes por los de ciento quince y cien
to veinticinco, respectivamente, a excep
ción de los correspondientes a las mer
cancías denominadas a continuación, que 
tendrán los que se expresan, según que 
sé facturen en grande a en pequeña ve
locidad* -
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Aceites comestibles ....... .............. ,................................ •....... „.......... 1
Arroz .................................... ......... . 1
Azúcar .................................................... . . 0
Carnes frescas . .................. . . . ..........
Cereales panifica bles (centeno maíz y trigo) ............... ........ ..
Frutas frescas y secas, comestibles en su estado natural, a ex

cepción de aquellas que no se destinen principalmente a la 
alimentación humana o que para sil consumo precisen su
transformación ........ ..............................  - .. . ..

Harina de'cereales panificabas (centeno, maíz y trigo* .............
Hortalizas destinadas principalmente a la alimentación humana \
Huevos ........ . ........................  {
Leche fresca, transportada en estado líquido con su densidad I

natural ............ ........... I
Legumbres frescas ....... .............. . 1
Legumbres secas de alimentación humana más general y fr e - ' 

cuente, pero no las conocidas con el nombre de granos de
pienso .......................... . ..... ... •

Patatas .................. .*...........
Pescados frescos, salados, secas o ahumados .... .......... . . f

Abonos para- la fertilización de las tierras y primeras materias ¡ 
para su fabricación, siempre que las remesas de estas últi
mas vayan consignadas a una entidad fabricante de abonos, i

Carbones vegetales 0  ̂
Carbones minerales ....... ................ ..............................................

’\

\ m

1 y

¡ 60 {32 .
1

60 15 
60 6a

c) Las percepciones correspondientes u 
los gastos accesorios, tales como reserva 
y expendición anticipada de billetes, de
rechos de facturación, carga y descarga, 
paralizaciones, etc., tendrán el coeficien
te' de ciento diez.

d) Las tarifas establecidas con ante
rioridad ai I.® de enero de 1.946 qué con
tinúen vigentes, 'tendrán los mismos re
cargos que para las mercancías en ge
neral se establecen en el apartado b), só-

'< bre sus precios matrices aumentados coa 
los recargos que les afectaban antes de 
dicha fecha.

Las bonificaciones que figuren en las 1 
tarifas quedarán aletadas por el mismo 
tipo de coeficiente que se aplique al pre- 
cío a que correspónda. ¡

e) Quedan sin modificación alguna las I

tarifas de -los Despachos • .Centrales y 
Auxiliares de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles; los paquetes pos
tales del servicio internacional; el ca
non de urgencia y preferencia y los trans
portes en servicio de la Red Nacional.

Los billetes o títulos de transporte y 
las expediciones, expendidos o factura
das c con anterioridad a la fecha de vi
gencia de esta Orden están exceptuados 
de esta modificación y sujetos al régimen 
anterior.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1950.

' F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre- 
I tera.

ORDEN de 1.º de abril de 1950 por la que 
se dictan normas para la aplicación en 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha del Decreto de 31 de marzo 
de  1950.

Hmo. Sr.: Autorizadas las Compañías 
concesionarias de Ferrocarriles de Uso 
Público, por Decreto de 31 de marzo 
de 1950, para proceder a la elevación de 
sus tarifas, para el debido cumplimiento 
del Decreto mencionado se atendrán di
chas Compañías a las siguientes pres
cripciones;

Primera.—Las. Compañías concesiona
rias darán inmediata cuenta q la Divi
sión Inspectora e Interventora de las 
nuevas tarifas do aplicación que hayan 
puesto en vigor con arreglo a los térmi
nos del artículo primero de dicho Decre
to, especificando los porcentajes de ele
vación aplicados y su correspondiente 
justificación. *

En el caso-de que fuera necesario re
basar los topes' consignados en el citado 
artículo primero, la Empresa interesada 
se limitará a aplicar dichos topes y so»* 
licitará del Ministerio de Obras Públicas 
la debida autorización p a r a  rebasar 
aquéllos, acompañando el éstudio Justi
ficativo correspondiente. .

Segunda.—-Dentro del plazo de seis' 
meses que se consigna en el artículo se
gundo del Decreto mencionado, todas las 
Compañías de Ferrocarriles acqgidas al

mismo están obligadas a presentar al 
Ministerio de Obras Publicas, a través 
de la División Inspectora o' Interventora, 
el estudio necesario para que dicha Di
visión pueda comprobar la evolución de 
los gastos y el rendimiento de las tari
fas, y proponer al Ministerio el reajuste 
necesario, que deberá llevarse a efecto 
dentro del plazo adicional marcado en 
dicho artículo segundo.

En el curso del plazo de seis meses 
primeramente citado, la División ins-' 
pee tora e Interventora comprobará la 
justificación y oportunidad de las tarifas 
provisionalmente puestas en vigor por 
las Empresas, y en su caso propondrá al 
Ministerio las sanciones que se deriven 
de la responsabilidad que ha de exigirse, 
con arreglo al contenido del repetido ar
tículo segundo. ,

Toda, alteración eñ la actual situación 
tributaria del transporte deberá ser se
guida de un reajuste provisional o defi
nitivo de las huevas tarifas áplicadas, 
ser' .i tenga lugar antes o después de la 
expiración, de los plazos citado^ en los 
párrafos anteriores.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1 de abrií de 1950.

F ,-LADREDA

limo. Sr. director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera* v

 M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 28 de marzo de 1950 por la 

 que se dictan normas complementarias
 del Decreto de 10 de febrero de 1950 
 aprobando el Reglamento orgánico de
 Cámaras Oficiales de la Propiedad

Urbana.

limo. Sr.; Reservados para desarro 
llar en disposicior es complementarias 
varios preceptos del Decreto de 10 da 
febrero de 1950, y siendo indispensable 
para su mejor y pronta efectividad la» 
publicación de tales normas.

Este Ministerio se ha servido disponer*!
Air. l.« Con efectos de 1 de enero de 

j 1949 las Cámaras procederán al acopia,
I miento de su personal a la plantilla tipo 
; fijada, en el art. 54 del Decreto de 10 d*> 

febrero de 1950, tomando como base la 
categoría en propiedad que cada em-> - 

j* P lea do tuviese untes del 6 de agosto 
-de 1946 y el carácter de .su nembramieru 
to, sin que pueda invocarse para cam
biar de grupo o categoría, la circunstm* 
cia de desempeñar o haber desempeña
do un cometido distinto al que se k> 
confió en el primitivo nombramiento.

Si una vez efectuado el acoplamiento 
anterior no se provis tasen todos los car-, 
ge.s de la referida plantilla, se precederte 
u cubrir las vacantes con empleados de 
la categoría inmediata inferior. En este 
caso, los auxiliares tendráta que oon- *’ 
tar por lo menos, con nueve años do 
servicio para ascender a la categoría 
de oficial segundo, y ios oficiales segun
dos, seis en esta categoría o quince en 
total para ascender a oficiales primeros.

Una vez acoplado el personal en la 
forma prevista anteriormente, en lo su* 
cesivo, cuando se produzca una vacan-, 
té, se cubrirá por corrida natural do 
escalas, ascendiendo el empleado que ocu
pa? el número vuno de la categoría inme*. 
diata inferior,' excepto cuando se trate 
de provistar plazas de Jefe de Nego
ciado, en que se estará a lo dispusto en

Iel párrafo tercero del artículo 62 óej 
Decreto antes mencionado.

Art. 2.° Para la efectividad de lo es
tablecido en el artículo anterior, las Cá
maras remitirán a la Subsécretaría, en 
el plazo de un mes, duplicado ejemplar 
de la plantilla acompañado de los Mis
tificantes que hayan servido de base pa
ra confeccionarla, uno de los cuales será 
devuelto con la nota de aprobación, si 
procede, para que, o  bien se hagan efec
tivas las diferencias de sueldo al perso
nal. existiere consignación en él v> 
gente presupuesto, o se consignen és.
tas en el del próximo ejercicio.

Diez días antes de remitirse la plantilla 
a la Subsecretaría, las Cámaras notifica
rán a sus empleados la composición de la 
misma, y éstos, en dicho plazo, podrán 
formular las reclamaciones- que estimen 
pertinentes, las cuales serán resueltas sin 
ulterior recurso por dicha Sutosecretar*

I ría. . ‘
Art. 3-° Cuando haya de provistarse

uná vacante que no sea de Secretario, 
las Cámaras, al participarlo al Ministe
rio, remitirán un proyecto de ba^es que 
hayan de regir en el concUrso*opo6iclón 
y un ejemplar del programa al que de
ban contestar los opositores, a los efec
tos del art. 51 del Decreto.

Art. 4 ° Las Cámaras en las que, por 
exisíir entre los empleados del. grupo a) 
más de un titular, estimen oportuno es
tablecer la jefatura del, servicio corres* 
pondiénte, consignarán en su Reglamen
tó de Régimen. Interior las condiciones 
que deberá reunir el qUe haya de ocu
parla. ■

Art. 5.° Las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana consignarán en su ita*
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¿Lamento de Régimen 'Interior la íorma 
de premiar ¡les méritos de sus emplea
dos.
. Los premios podrá consistir en canti
dades en metálico, ampliación de vaca
ciones, viajes,, etc.

Art. Las faltas cometidas se cla
rificarán en leves, graves y muy graves, 
habida, cuenta, de su naturaleza y mar 
l i c i a ,

Son íaltas leves las siguientes i
a) De una a tres faltas  ̂de puntuali- 

dad en la asistencia a la oficina, sin 
la debida justificación, durante ei pe
riodo de un mes,

b) El abanaono del servicio, sin cau
sa justificada, aun cuando sea por ore- 
ye tiempo.

c) Ips discusiones sobre asuntos ex
traños al servicio dentro de las depen
dencias de la Cámara.’

Serán consideradas faltas graves las si. 
guien tes;

a) No atender al público con la di- 
Agencia y corrección debidas.

b> Má<; de tres íaltas no justificadas 
de puntualidad en la asistencia a la 
oficina, cometidas durante el período de 
un mea

c) El abandono del servicio sin cau
sa justificada por espacio de dos días, 
durante un período de treinta

dj No prestar la atención debida ai 
trabajo encomend a do.

e) La simulación de enfergied&d.
i) La embriaguez, ocasional.,
g) La desobediencia a sus superiores 

en cualquier materia de servicio.
h> La reincidencia en falta leve, aun

que sea de distinta naturaleza.
Serán tenidas por faltas muy graves 

las siguientes;
a) Más dé diez faltas no justifica

das de puntualidad en la asistencia a la 
oficina, cometidas en un período de seis 
meses, o veinte durante un año.

b) La falta de probidad.
c.) La condena por ceñios castigados 

por la autoridad judicial con una pena
- superior a seis meses de privación de 

libertad.
d> La embriaguez habitual.

4 e> Violar el secreto de corresponden- 
' cía o documentos reservados de la Cá

mara.
f) La reincidencia en falta grave, 

aunque sea de distinta naturaleza, siem
pre ;que se cometa dentro de un semes
tre.

Alt. 7° Las faltas anteriores tienen 
solamente carácter enunciativo y las Cá
maras podrán establecer otras en sus 
Reglamentos de' Régimen Interior.

Art. 8.° Las sanciones que pueden im
ponerse en cada caso, según la falta, se
rán las siguientes:

a) (Por faltas leves: 1.° Amonestación 
verbal. 2.® Amonestación por escrito. 
3 o Suspensión de sueldo hasta diez días.

b) Por faltas graves: i.o Disminución 
de las vacaciones. 2.° Suspensión de sueL 
do hasta treinta días.

c> Por faltas muy graves: 1.° Suspen
sión de empleo y sueldo de uno a tres 
mc_:s. 2.° Inhabilitación por un perío^p 
no superior a cinco años para ascender 
de categoría. 3.° Cesantía. 4.° Separación 
definitiva del servicio.

De los hechos que motiven las saneio- 
• nes qué puedan imponerse se pasará, si 

fuera procedente, el tanto de culpa a 
los Tribunales.

Art. 9.® Corresponda al Presidente de 
la Cámara, y por delegación expresa al 
Secretario, la imposición de las sancio
nes por faltas leves, para las que no se 
requerirá previa formación de expe
diente.

La imposición de sanciones par faltas
- gravee y muy graves corresponde a la 

Junta de Gobierno de las Cámaras pre

via formación de expediente en la for
ma. y trámites que a continuación se 
determinan.

Art. 10. El expediente será, instruido 
por un Juez que. designe la Junta de 
Gobierno, asistido de un Secretario, 
que. a ser posible, deberá tener la con- 
cución üe .Letrado.

El. empleado objeto de expediente po
drá i-ecusar al Juez nombrado por la 
Junta para instruirlo, siempre que en él 
concurran alguna o algunas de las cir- 
cúhstancias primera. séptima, octava, 
novena y décima del articulo 189 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL En tal ca
so, el interesado producirá escrito fun
damentado ante la Subsecretaría, y esta 
resolverá en el plazo de diez días, co
municando a 1a. Cámara su decisión» 

Concretados los hechos, el Juez for
mulará pliego de; cargos, que seré noti
ficado al interesado, quien en término de 
ocho días, a- partir de dicha notificación, 
alegará lo que en su descargo conven
ga y propondrá las pruebas adecuadas 
a su defensa. El Juez ordenará su prác
tica-, salvo la de las que en resolución 
fundada ^considere no pertinentes. 

Seguidamente el Juez elevará propues
ta a. la Junta de Gobierno de la Cáma
ra, la que deberá resolver en la prime
ra sesión que celebre»

La duración máxima del - expediente, 
desde su apertura hasta la resolución 
de la Cámara, no podrá exceder de tres 
meses. '

En los casos de comisión de íaltas 
muy graves/ la Cámara podrá acordar 
como previa la. suspensión de empleo y 
sueldo del empleado 'por el tiempo que 
dure el expediente.'1

Art. 11. Contra los acuerdos de las 
Cámaras en materia de sanciones graves 
y muy graves cabrá recurso,, en término 
de diez días, ante la Subsecretaría a el 
Ministerio de Trabajo, cuya, resolución 
será inapelable, salvo en los casos tn 
que la sanción impuesta implique cesan
tía o separación definitiva del servicio, 
en los que procederá el recurso que es
tablece el artículo .tercero de 1¿ Ley 
d 18 de marzo de 1944. t

Art. 12. Las Cámaras anotarán en los 
expedientes personales de sus empleados 
los premios que les fueren concedidos y 
las sanciones que les sean impuestas.

Art. 13. En los casos no previstos en 
la presente Orden regirá como supleto
ria la Ley de 22 ae julio ae 1818 y 
Reglamento de 7 de septiembre del mis
mo año, diCt&do para su aplicación,

Art. 14. Tanto los Secretarios como 
los empleados de Cámaras podrán per
mutar sus destinos cuando medie la con. 
formidqd de las Corporaciones afectadas 
y éstas y las plazas objeto de permuta 
sean de la misma categoría.

No podrán autorizarse las permutas 
cuando a alguno de los interesados le 
falte menos de dos años para ser ju 
bilado.

La Subsecretaría del Ministerio cíe 
Trabajo sem la competente para con- 

%ceder la autorización a que se refiere 
el párrafo anterior.

Art. 15- El Ministerio de Trabajo po
drá disponer por conveniencia del ser
vicio el traslado temporal en comisión 
de los Secretarios y empleados de Cá
maras. Dichas comisiones; serán acorda
das por Orden ministerial previo infor
me de las Cámaras afectadas y del Cíon- 
sej^ Superior de . las mismas.

Alt. 16. Todo el personal de las Cá
maras tendrá derecho a un mes de va
caciones retribuidas, lás cuales disfru
tará preferentemente en el período com
prendido éntre julio y septiembre de 
cada año, ambos inclusive: pero a ins- 

■ tañéis. *cie los interesados, la Junta de

Gobierno podrá concederlas en cualquier 
época del año o dividirlas eñ dos o más 
plazos.

/ las licencias que durante el año día- 
frute el personal por asuntos propios se
rán descontadas del periodo de vaca  ̂
dones. Se exceptúa de lo anterior las 
concedidas por enfermedad grave o filie- 
cimiento del cónyuge, padres o hijos.

Art,. 17. En el,plazo de tres meses, ir¡s 
Cámaras vendrán obligadas a presentar 
al Ministerio ae Traoajo un Regutmen., 
to de Régimen Interior en el que se 
desarrollen los preceptos dél Decreto ce • 
10 de febrero de 1950 y los de la pre
sento Orden, con arreglo a sus pecu • ia „ 
ridades.

En dicho Reglamento; que será apro- 
baao por la buosecreiaría, prevvj iu-or- 
me del Servicio de Cámaras, se regula
rán los servicios que tengan estableci
dos y los que con arreglo a las disposi
ciones citadas deban establecer; el fun- 
ciouamiento ae las delegaciones; ’ el sis
tema. de premios a sus empleados; el 
horario de sus oficinas; la organización 
de sus dependencias; las iñccmpatibili- 
dades de sus empleados: los casos .y oon- 
aiCiones en que ¿a conaucta y ¿twtuac.on 
de éstos, posteriores a la sanción por 
faltas cometidas; deban producir la anu
lación de notas desfavorables, y cuantos 
otros extremos estimen conveniente^ re
glamentar para el mejor desarrollo de 
sus fines.

Art. 18. El nonibramiento de personal 
eventual para la realización de trabajos 
extraordinarios, que el persónal de plan
tóla no pueda prestar, será autorizado 
por la Subsecretaría, debiendo recaer en 
los empleadoá que, a tenor del artícu
lo 54 del Decreto ya citado, hayan pa
sado a la situación de excedencia for
zosa, y sólo en caso negativo -podrá re-, 
caer en quienes no hayan pertenecido a 
la Cámara.

, Dichos- nombramientos sólo podrájn 
‘efectuarse por un periodo no superior a» 
seis meses, •

Art. 19. En el pla¿o de tres meses, la 
Junta de Gobierno de la Mutualidad 
Nacional de Empleados ^  Cámaras da* 
la Propiedad Urbana procederá a re
unirse para examinar la situación crea, 
da por aplicación del Reglamento de 10 
de febrero de 1950 sy áaoptar las reso
luciones que estimo oportunas.

Si por el incremento de^sits servicio® 
por otra causa justificada estimase, 

precisa la Junta de Gobierno dé dicha»' 
Mutualidad la designación de personal ’ 
permanente, solicitará autorización del 
Ministerio para nombrarlo de entre los 
Secretarios o empleados de Cámaras, y ' 
en la oportuna Orden se fijarán las 
condiciones en que los nombrados hayan  ̂
de quedar en el escalafón o plantilla a» 
ios que pertenezcan.

DISPOSICION TRANSITORIA
Unica. Las Cámaras a las que corres

ponda ascender de categoría en virtud 
de lo dispuesto én el artículo séptimo «el 
Decreto de 10 de febrero de 19o0, al re
mitir la plantilla a que se refiere el ar
tículo segundo de la presente v Orden* 
acompañarán certificado expedido por la 
correspondiente dependencia de la De
legación de Hacienda respectiva, en ei 
que se haga constar el líquido imponi
ble que corresponde • a la demarcación 
de la Cámara.

Lo que digo a V. L para su conocí . 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1950.—Por de. 

legación, Carlos Pinilla Turíño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar* 
tameílto.
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Rectificación al Reglamento de la  
Organización y Funcionamiento de las  
Cámaras de la Propiedad Urbana y su 
Consejo Superior, aprobado por Decreto  
d e  10 de febrero de 1950.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del último párrafo del articulo 56 
del. citado Reglamento, publicado en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 81, correspondiente al dia 22 de 
marzo de ,1950, páginas 1215 á 1222, se 
reproduce de nuevo debidamente recti
ficado:.

«Los empleados de Cámaras estarán 
sujetos a las obligaciones de Seguros y 
Subsidios sociales qite so hallen estable
cidos para los empleados del Estado.»

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACIÓN
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se crea el partido 
farmacéutico de Valdecaballeros  
(Badajoz).

Visto el expediente incoado por el Ayun-, 
tamiento de Valdeeaballeros, de La pro

vincia de Badajoz. en el que solicita la 
creación de un partido farmacéutico in
dependiente, y con arreglo a su categoría 
del censo, de población, ya que no aparece 
en la vigente clasificación de partidos 
farmacéuticos, n; siquiera como anejos 
de' ningún otro, y vistos los informes 
favorables emitidos por todas las autori
dades sanitarias competentes,

Esta Dirección General ha tenido por 
conveniente acceder a dicha petición 
creando el partido farmacéutico de Val
deeaballeros, con 1.760 habitantes de de
recho, con una plaza d? Inspector Far
macéutico municipal de cuarta categoría,

v con la dotación correspondiente de pe
setas 1.100, más la indemnización fija 
dp 1500 pesetas, de acuerdo c-ori la Ley 
de 17 de julio dé 1047 . ’

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1950.—Ei Di
rector general, José A Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a

Turnando Secretarías vacantes de la  
Justicia Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto Orgánico del Secretariado be 
b " Justicia Municipal y disposiciones 
complementarias al mismo, se publica, 
relación dé Secretarías de segunda y ten» 
cera categoría vacantes en esta fecha, 
con expresión ciel turno a que. cada una 
corresponde •

 Vacante Causa de la misma  T u r n o

SECRETARIAS DE SEGUNDA CATEGORÍA

Elda., o la que resulte desierta en los
concursos previos de traslado ............

Eilbao número 4 o.
Traslado de don José.Ort-iz Conesa ......
Defunción de don Atico Gil Baibás ,

Oposición restringida.
Concurso -traslado entre Secrétanos 

d e . la segunda categoría por antiguo- 
dad en el Cueipo. 1

SECRETARI AS DE TERCERA CATEGORIA

N avalmoral de la Mata

Nules, o la que resulte desierta en los 
concursos previos de traslado .....«...

Muía .......___________■

Rute, o la que resulte desierta en ios 
concursos previos de traslado

Noya ............ b . , . . . . , ™ ™ .....

Sorbas, o la que resulte desierta en los 
concursos previos de .traslado , P.

Ripdll ......

Figueras, o la que resulte desierta en los 
concursos previos de traslado

Chiclana de la Frontera .

' ' 1
AOÍZ' oo oo í noO''»o;>on'>oo'>oO{>*o<)0«»<>oooo/

Riaza «♦«•OOOOOOOO"'» -ío.-ooooooooooooooooeoooooo'pooo^oooooo

Salvatierra de Miño, o la que resulte de
sierta en los concui-sos previos de 
traslado ......... ..

vélea-Rubio

ha tínión, o la que resulte desierta en 
los concursos previos de traslado

T yfc  Cañiza.TÍM> . OOOeO')OOOOOOOeO(S»ÍOoof).')rtC»600COQ/116(‘ 'l?'i*rtr»»^o

Jubilación de don Ramón Jiménez, Sal- i 
gueró ...................................................  I

Excedencia de don Ignacio Narváez Me- i
dina .....................................................

Idem, de don Pedro Castellano Castellano.
•

Jubilación, de don Juan Lupiáñez Zapata. 
Idem de don Manuel Pin Gallego

■ \
Jubilación de don Benigno L. García 

Cabezas
Traslado de don Jorge Valdés Valdés ..

Traslado de don Silvestre Minoves Póns. 
Separación de don Isidro Bassa Sagrera.

■ ■
Traslado de don Amando Moreno Rosa,.. 

Excedencia de -don Longinos García Gar
| CÍa ,O«»00,5 'VH)'"«5 .HflOrt'aOO fW» 1,0 00 <"•, ÍCJÍOClJO l'ft O ftf) on'»->»*»* ••

1 Jubilación de don Juan Crespo Alvarez..i 
Defunción de don Miguel Millón Aznaru„

Jubilación de don Franciséo Hitos Blóz-
quez ..................... ;................... .......... .

Idem de don Antonio Bacelar Besteiro...

i • ‘ - ' 
| Concurso entre. Secretarios interinos chp 

la tercera categoría..

.Oposición libre.
Conculco de ascenso entre Secretarios 

de la cuarta categoría por antigüedad 
de servicios efectivos en la misma,

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la. tercera categoría por antigüedad ú*. 
j servicios efectivos en1 la carrera.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad oe 
'servicios efectivo en la carrera.

Oposición restringida.
1 Concurso de traslado entre Secretarios 
| de la tercera categoría por antigüedad 
| en ’ ei Cuerpo.

Concurso - entre Secretarios suplentes de 
la tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo,

Concurso entre Secretarios interinos <Sj# 
la tercera categoría,

. (

Oposición restringida.. 1
Concurso de ascenso entre Scretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad «¡u 
el Cuerpo,

I t

I Oposición restringida, 
j Concurso de traslado entre Secretarios 
j de tercera categoría por antigüedad ce 
| servicias efectivos en la misma.

¡ ' . . .  ' • ■* • 

Madrid, 1$ de marzo de laóQ.—Ej. Subsecretario» I .  de Arcenegui,
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MINISTERIO 

DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Convocando cursillo de Fecundación diri
gida, a celebrar en Madrid durante, el
mes de junio del año actual.
En cumplimiento de la Orden ministe

rial de 8 de febrero (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 del mismo mes) del 
año actual y la de 30 de agosto de 194f> 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO det 
9 de septiembre), en las que se estable
cían-las normas a seguir por esta Direc
ción General para la organización del ser
vicio de Inseminación Artificial y la cele
bración de cursillos teórico-prápticos de 
perfeccionamiento de Inspectores muni
cipales Veterinarios, encaminado a dicho 
fin y a la obtención del dociunento per
tinente que acredite /dicha especializaeión, 
esta Dirección General se sirve disponer:

1.° Durante el mes de jumo del presen
te año se celebrará un cursillo, al que po- \ 
«Irán asistir, como máximo cuarenta Ve
terinarios. distribuidos entre los diferehtes 
Cuerpos que constituyen la profesión de 
La siguiente forma: Treinta del Cuerpo 
fie Inspectores Municipales Veterinarios, 
cinco del Nacional Veterinario; dos de 
las Facultades de Veterinaria' y tres dei 
Cuerpo de Veterinaria Militar.

2.° Los Veterinarios pertenecientes n 
los Cuerpos Nacional Veterinario, Cate
dráticas y de Veterinaria Militar serán 
designados por esta Dirección General los 
primeros; los segundos, por las Faculta
des de Veterinaria, y los últimos, por la 
Inspección General de Veterinaria Mili
tar.

3.° Los pertenecientes al < Cuerpo de 
Inspectores Municipales Veterinarios se
rán designados por esta Dirección Gene
ral a propuesta de los Colegios provincia
les Veterinarias.

4.° La selección do los Veterinarios que 
deban asistir a los cursillos pertcnecien- 
t"s a los Cuerpos de Catedráticos y Vete
rinaria Militar se efectuará en la forma 
que los Decanos y Jefes Militares deter
minen, enviando relación a esta Dirección 

t General antes del* día 15 de mayo pró
ximo. de los que deban asistir al cursillo 
que se convoca.

5.° Los pertenecientes ai Cuerpo Na
cional serán nombrados por esta Direc
ción General, previa propuesta de la Sec
ción Organizadora, a cuyo efecto los que 
deseen asistir al mismo lo solicitarán en 
la referida Sección segunda antes del día 
15 de mayo próximo. •

6.° Para la selección de los treinta 
Inspectores municipales Veterinarios que 
podrán, qsistir a este cursillo se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

a) Esta Dirección General concederá 
15 becas, ele 1.333 pesetas, u’ .otros tantos 
becarios propuestos por los Colegios Pro
vinciales que no posean medios económi
cos para subvencionar a sus colegiados 
y que obtengan la cal ideación de 'apro
bados.

b) El Colegio Nacional y Provinciales 
quedan autorizados para otorgar otras 15 
becas de ia cuantía que sus medios eco
nómicos le permitan. . 1

7.° Los Colegios Provinciales que no 
posean medios económicos* pero que con
sideren de interés la especialización . de 
algún colegiado en Inseminación Artifi
cial enyiarán sus propuestas q esta Di
rección General antes del día I.° de ma-x 
yo próximo, la que seleccionará los 15 be
carios que deban asistir, remitiendo el 
excedente de instancias, ,si lo hubiere, al 
Colegio. Nacional Veterinario por si éste

, considerase oportuno conceder la beca 
solicitada.

8i° Los Colegios Provinciales que pue
dan ' económicamente conceder becas di
rigirán sus instancias, razonadas, al Co
legio Nacional Veterinario, el que con di
chas instancias y laa que le remita e3ta,

Dirección General en mayo, formaliza
rá una lista de 15 becarios subvenciona
dos por los Colegios Provinciales y el 
mismo Nacional, v la remitirá a esta Di
rección General antes del día. 15 de ma
yo próximo.

9.° Los Inspectores municipales Vete
rinarios dirigirán instancias a sus respec
tivos Colegios, en Iq. que harán constar, 
además de cuantos antecedentes estimen 
necesarios a los fines de este cursillo, las 
condiciones, mérito y labor dei solici
tante.

10. El cursillo dará comienzo el día 
5 de junio próximo, en Madrid, a las 
doce de la mañana, en el salón de actos 
de este Ministerio.

11. El cursillo tendrá una duración 
aproximada de veinte dias, y al final del 
mismo, previa la prueba final que deter
mine. se Ies facilitará a los declarados 
aptos documentos acreditativos que jus
tifiquen la espepialización adquirida.

12. Esta Dirección General concede 
permiso a los asistentes al cursillo, auto
rizando a los Jefes provinciales de Ga
nadería para que les provean del opor- 
no oficio para que surta efectos ante sus 
Jefes administrativos inmediatos, tenien
do obligación los interesados de dejar 
cubierto el servicio durante su ausencia 
por el Inspector Veterinario más próxi
mo, que lo desempeñará con carácter 
gratuito. ; ’

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1950.—El/Di

rector general,, D. Carbonero.
Sr. Jefe de la Sección 2.a de la Dirección

General de Ganadería,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
Convocando a concurso-oposición para la 

provisión de dos plazas de Inspectoras 
de Orden y Clase del Grupo Escolar 
«José Antonio», de Fuencarral.

.Vacantes das plazas de Inspectoras tí© 
Orden y Clase de la Escuela Maternal 
del Grupo Escolar «José Antonio», de 
Fuencarral. dotadas con el sueldo o gra
tificación de 4.000 pesetas.

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en la On* 
den ministerial de 3 de septiembre de 
1040, ha acordado convocar concurro- 
oposición para, la provisión en propiedad 
de las referidas plazas.

La realización del citado concurso- 
oposición se -ajustará a las siguientes 
bases:

1  ̂ Podrán tomar parte en este’ con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren in
capacitadas para el ejercicio de cargos 
público» ni padezcan 'enfermedad con
tagiosa que les inhabilite para el ejer
cicio del • ¡mismo. * ,

2.a Los documentos necesarios para 
tomar parlé en este concurso-oposición 
serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al timo. Sr. Sub 
secretario de este Departamento .soiieir 
tando tomar parte en el concurso-opo
sición.

b) Recibo tíg haber- abonado en la 
Secretaria del Centro la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos de 
examen y tres en concepto de formación 
de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando la concursante lia- 
ya nacido fuera dél territorio de la Au
diencia en. que haya de surtir sus efec
tos la misma.

cl> Certificado negativo de anteoedm- 
tes penales. \

J q) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida el ejercicio del 
cargo.

i) bocumento acreditativo de. tener 
\ realizado el Servicio Social de la Mujer,
\ o de exención, en su caso,
i g) Los documentos expedidos por Or-
j ganismos oficiales, que las solicitantes 
¡ consideren necesarios aportar para acre-
i .ditar su adhesión al nuevo Estado,
j h; /Los que estime convenientes pre-, 
i sentar para justificar sus méritos y ap- 
! titubes.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y sq completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
d e l. siguiente de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

4.a Los ejercicios consistirán en las
i pruebas de aptitud que el Tribunal es- 
¡ time convenientes, acreditativas de:.
| a) Saber leer* escribir al dictado y 

resolver un problema de aplicación de . 
las--cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética.

b) Aquellas que acrediten los conocí- 
! m iento teóricos y prácticos inherentes 

e la función del cargo, 
i Las del grupo a) serán eliminatorias.

5.; Los ejercicios darán comienzo al 
| mes siguiente, a contar de la fecha c;e

finalización del plazo de presentación»
! d * instancias, celebrándose en el Cexuro,
[ quien 'vendrá obligado a anunciar, con 
, la antelación necesaria, el lugar, día y 
hora en que hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única,
I decayendo de su derecho la que p-or
¡ cualquier causa no se presentare a «lia.

6a El- Tribunal que ha de juzgar ios 
ejercicios de este concurso-oposición te
tará constituido por doña Irene Bueno 
de Miguel, Directora del Grupo Escolar 

t «José Antonio», de Chamartin, como , 
Presidenta; doña Concepción Blanco Ar_

; gibay, Profesora del Grupb Escolar «José 
Antonio», de Fuencarral, y don Marcelo 

! Conde de Arapiles, Jefe de .Negociado del ■ 
Cuerpo Técnico-administrativo del Mi- 

. nistei io de Educación Nacional, como 
i' Vocales.
‘ 7.a Una vez verificada la calificación

í\t los ejercicios, el Tribunal elevará pro_ 
puesta, al Ministerio de * las solicitantes 
que por haber obtenido calificación su
perior a. la§ demás merezcan ser nom
bradas para ios cargos de referencia, iv- 

I mi tiendo También la documentación por 
[ ellas presentada al concurso-oposición. La. 

propuesta np podrá ser más que dos .so
licitantes.

Sa  El Tribunal. queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para estos concursos-oposi
ciones establece la Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9) que sean 
de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
¡ y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 18 de marzo de 1950.—El Sub- 

I secretario. J Rubio..
¡ Sr. Jefe de la Sección Central dej Q& 
i parlamento,
G

 Dirección General de Enseñanza
  Primaria

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación de las Escuelas unitarias en 
Perales del Puerto (Cáceres).
Visto el proyecto de obras de termina

ción del edificio de construcción dé dos 
Escuelas'•unitarias en Perales del Puerto 
(Cácere.s), formulado por el Arquitecto 
escolar de dicha provincia don Femando 
Hurtado. •

Teniendo m eue&î  <ju« se han cuín»
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puño los trám ite eligidos por las dis
posiciones vigentes, que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente, asi como la 
Sección, de Contabilidad, Habiendo toma

d o  razón del gasto en 23 del pasado mes 
de febrero y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar oí- proyecto de referencia, 
por un presupuesto total de 146.219,46 pe
setas, con la siguiente distribución: Por 
ejecución material, 125.766.65: por pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
16.601,20; por honorarios de dirección, 
1.572.09; por honorarios del Aparejador, 
943,25; por honorarios de formación de 
proyecto, 707,44. y por premió de Paga
duría, 628,83.

2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema, de administración y por la ex
presada suma de 146.219,46 pesetas, con 
cargo al Estado, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
fcsii conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1950.—El Di

rector general, R_de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Comisión Gestora del Patronato de For
mación Profesional d e  Madrid)

Transcribiendo bases para la  provisión, 
mediante concurso de méritos y  exa
men de aptitud, de la plaza de Maestro 
de taller de Carpintería, vacante en la 
Escuela de Orientación Profesional y  
Aprendizaje de Santa Cristina.

Se anuncia para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes 
una plaza de Maestro del Taller de Car
pintería, vacante en la plantilla de la 
Escuela ¡ de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Santa Cristina, depen- 

■ diente de este Patronato.
De conformidad con las normas gene

rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, fecha 12 de julio de 1948, y 
acuerdo de esta Gestora en su sesión de 
10 de noviembre último, el expresado con
curso se ajustará a las siguientes bases:

1.; Los aspirantes acreditarán' ser es
pañoles, mayores de veinte años y no 
Jstax inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos.

2.° Las instancias se dirigirán al ilus- 
trlsimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en la 
Secretaria de dicho Organismo, plaza de 
Santa Bárbara, 10, dentro del plazo de 
treinta dias naturales contados desde el

guíente inclusive al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3y No serán admitidas Uas solicitudes 
sin el debido reintegro y.si no van acom
pañadas de los siguientes documentos: 

a Certificación del acta de naeinren- 
• to, legitimada si el registro correspon

d e  a Madrid y su provincia, y legaliza
da, en los demás casos.

b) Certificación- negativa de antece
dentes penales.

c: Declarac'ón jurada de no haber sido
expulsado de ningún Cuerpo o Servicio 
de" la Administración Pública.

d) Justificantes de los trabajos, títu
los y servicios que aleguen como méri
tos para el concurso.

é) Recibo d¿ haber abonado en la Ha- 
biiitac'ón d e l . Padonato setenta, y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de expe
diente.

4.a Asimismo será obligada la presen
tación al Tribunal en la primera sesión 
que éste convoque a los concursantes, de 
un programa de trabajos de taller en or
den graduado dentro de cada ciclo o cur
so y una Memoria pedagóg'ca explicativa 
del programa y de las formas procedi
mientos de enseñanza, originales uno y 
otra del concursante respectivo. .

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaría del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la lista de aspirantes admit'dos y 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato 
y pasándose, seguidamente, el expediente 
al Presidente del Tribunal.

6.a Las ’ exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir ,el aspirante las 
condiciones exigidas en la base o no pre
sentar los documentos de carácter obli
gatorio. Los excluidos, no obstante, pue
den reclamar ante el Presidente del Pa
tronato, en término de quince días, f un- 
dámentando sus alegaciones.

7.;1 Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal procederá éste, en 
el plazo de un mes como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juz
gar los méritos que aleguen los concur
santes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas de prác
ticas de taller que serán objeto del exa
men y deliberar acerca del ejercicio de 
redacción sobre tecnología del oficio que 
deben redactar los opositores; y

c) A convocar a los concursantes pa
ra dar comienzo a los ejercicios.

8.° Los ejerc’cios o pruebas del exa
men de aptitudes serán dos:

1.° Las prácticas de taller que estime 
necesarias el Tribunal, o desarrollar en 
el tiempo que para cada uno se fije por 
el mismo; y *

2.° Un ejercicio de redacción sobre tec
nología del oficio.

9.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la pla
za o de no haber lugar a la misma,, de
volviendo el expediente al Patronato para 
su curso a la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica, a sus efec
tos.

10. Los concursantes podrán promo
ver reclamaciones contra cualquier acto 
del Tribunal que estimen contrario a las 
normas de la convocatoria. La reclama
ción se formulará de palabra en el acto 
de. la com sión del hecho que la motive 
y se ratificará, mediante instancia diri
gida al Presidente del Tribunal, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. El 
Tribunal informará la reclamación y la 
unirá al expediente del concurso sin que, 
en ningún caso, se interrumpa el curso 
de su actuación.

11. Para la calificación de las aspiran
tes se tendrá en cuenta como méritos 
preferentes, por el orden que se indi- 
cafi los siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos lo
cales de cualquier clase que sean aqué
llos.

2.° Mayor tiempo de señuelos en otros 
Centros de Formación Profesional..

3.° Pfelación de título profesional, en 
caso de que las poseen, por esto orden: 
Perito o* Técii'co industrial, Ayudante de 
Ingeniero y Oficial en el oficio corres
pondiente.

4.° Otros servicios docentes o presta
dos en Talleres dn la industria privada.

12. El aspirante que resulte propuesto 
‘quedará sometido a las • normas genera
les del vigente Estatuto dé Formac'ón 
Profesional y disposiciones reglamenta
rias, y disfrutará el sueldo o gratificación 
inicial de ocho mil pesetas anuales, pu- 
dieado ser confirmado su nombramiento

a los dos áñoS de $ervicios, con él au
mento del 20 por 100 de su haber inicial, 
y sucesivamente, cada cinco años poste
riores, con un aumento de igual cuantía. 
La jornada de trabajo ordinaria será* la 
de seis horas.

13. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente: Don Francisco Que.sada To
rres, Director de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Santa 
Cristina.

Vocrles: Don Celso Máximo del Cosso, 
Frofr^or de la Escuela Elemental de Tra
be jo y don Andrés Jaque Amador, don 
Emporio Rüiz Sancho y don Bemardi- 
no Tabernero García, Directores de las 
Escuelas^ de Orientación Profesional y 
Aprendii-nje de Carabanchel, Villa verde 
y Canillas, respectivamente.

Suplentes: Presidente: Don Raúl Alva- 
rez Rubio, Director de la Ellcuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Vallecas.

Vocales: Don Pablo .Martí Oispert v 
don AiTonio del Corral Saiz, Directores 
de las Escuelas de Orientación Profesio
nal y Aprendizaje de San Roque y Na- 
zaret, respectivamente.

Madrid, 9 de febrero de 1950.—El Pre
sidente. Guillermo Krahc Herrero.—Apro
bado: El Director general de Enseñanza 
Profesonal y Técnica, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo bases para la provisión 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud  de la plaza de Auxiliar de 
talleres, vacante en la Escuela de Orient
ación Profesional y Aprendizaje de  

Santa Cristina.

Se anuncia para su provisión por con* 
curso de méritos y examen de aptitudes 
una plaza de Auxiliar de Talleres Vacan
te en la plantilla de la Escuela de Orien
tación Profesional y Aprendizaje de San
ta Cristina, dependiente de este Patro
nato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, fecha 12 "de julio de 1948 y acuer
do de esta Gestora, en su sesión de 10 
de novembre último, el expresado con
curso se ajustará .a las siguientes reglas:

1.a Los aspirantes acreditarán ser esr 
pañoles, mayores de veinte años, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargo» 
públicos.

2.a Las instarfeias se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro* 
fesional de Madrid y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara, 10, dentro del plazo* 
de treinta días naturales, contados cesde 
ei siguiente inclusive al de la publicación 
de este añuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudea 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:
> a) Certificaron del acta de nacimien
to, legitimada Si el Registro corresponda 
a Madrid o su provincia y legalizada en 
los demás casos.

b .' Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c 1 Declarac'ón jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo ni Servicio 
de la Administración Pública.

d> Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de exce
diente; y

e; Justificantes de méritos o servi
cios que alegue y si poseen algún título 
profesional o certificado de aptitud en 
algún oficio, el original o su copia no
tarial.
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4.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaria del 
Patronato y se autorizará pór su Presiden
cia la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, * dándose, a cono
cer en el tablón de anuncios del Patro
nato y pasándose seguidamente el expe
diente al Presidente del Tribunal.

5.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
candí dones exigidas en la regla primera 
o no presentar los documentos de ca
rácter obligatorio. Los excluidos, no obs
tante, pueden reclamar ante el Presiden
te îel Patronato, en término de quince 
dias, fundamentando sus alegaciones.

6.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal procederá éste, en el 
plazo de un mes, como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juz
gar los méritos que aleguen los concur
santes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas practica
das de taller que serán objeto del exa
men; v

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

7.a Los ejercicios o pruebas del exa
men de aptitud serán dos:

1.0 Las prácticas de taller que estime 
necesarias el Tribunal a desarrollar en 
el tiempo que para cada una se fije por 
el mismo; y

2.° Un ejercicio de redacción sobre 
tecnología del oficio, elemental y sin ca
rácter jbedagógico.

8.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la pla
za o de no haber lugar a la misma, de
volviendo el expediente al Patronato para 
su curso a la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica, a sus efec
tos.

9.a Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las nor
mas de la Convocatoria. La reelamac'ón 
se formulará de palabra en el acto de 
la comisión del hecho que la motive y 
se ratificará necesariamente mediante ins
tancia dirigida al Presidente dei Tr'bu- 
nal, dentro de las veinticuatro horas si
guientes. El Tribunal informará la recla
mación, la unirá al expediente del con
curso, s'n que en ningún caso interrum
pa el curso de su actuación.

1(L Para la calificación de los aspi
rantes óe tendrá en epenta, cómo méritos 
preferentes, por el orden que se indican, 
los siguientes:

1.0 Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos loca
les, de cualquier clase que sean aqué
llos.

2.n Mayor tiempo, de. servicios en otros 
Centros de Formación Profesional

3.° Estar en posesión del certificado de 
aptitud en el oficio correspondiente.

4.° Otros servicios prestados en talle
res de la industria privada.

11. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a . las normas genera
les del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y disposiciones complementa
rias y disfrutará el sueldo o gratificación , 
inicial de cinco mil pesetas anuales, pu- 
diendo ser confirmado este nombramien
to a los dos años de servicios coñ el au
mento del 20 por ICO de su haber inicial, 
y sucesivamente cada cinco años poste
riores con nuevos aumentos de igtial 
cuantía. La jornada normal, de trabajo 
será de seis horas diarias/ '

12. El Tribunal calificador estará cons
tituido: ' • -

Presidente: Don Francisco Quesada To
rres, Director de la Escuela de Orienta
ción Profseional y Aprendizaje de Santa 
Cristina.

Vocales: Don Celso Máximo del Cosso, 
Profesor de la Escuela Elemental de Tra
bajo, y don Andrés Jaque Amador, don 
Emeterio Ruiz Sancho y don Bemardino 
Tabernero García, Directores de las Es
cuelas de Orientación Profesional y

Aprendizaje d e  Carabanchel, Villa verde y 
Canillas, respectivamente.

Suplentes: Presidente; Don Raúl /Alva
res Rubio, D rector de la; Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Vall^cas.

Vocales: Don Pablo Marti Gispert y 
don Antonio del Corral Saiz, Directores 
de las Escuelas de Orientación Profesional 
y Aprendizaje de San Roque y Na2aret> 
respectivamente.

Madrid, 9 de febrero de 1950.—El Pre
sidente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado: El Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de la plaza de Profesor 
de medio servicio, vacante en la Escue
la de Orientación Profesional y Apren
dizaje de Santa Cristina.
Se anuncia para su provisión por con

curso de méritos y examen' de aptitudes 
una plaza de Profesor de medio servicio, 
vacante en la plantilla ,de la Escuda de 
Orientación Profesional de Santa Cristi
na, dependiente de este Patronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y. 
Técnica fecha 12 de julio de 1948 y acuer
do de esta Gestora en su sesión de 10 
de nóviembrq, último, el expresado con- 

: curso se ajustará a las siguientes bases:
1.a Los aspirantes acreditarán ser es

pañoles, mayores de veinte años, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públia>s y hallarse en posesión de alguno 
de los siguientes títulos o tener hechos 
los estudios correspondientes: Ingeniero, 
Técnico o Perito Industrial o  Ayudante 
de Ingeniero. ,

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid, y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara, 10, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados desde 
el siguiente inclusive al de la publicarán 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. .

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro y no van acompa
ñadas de ios siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si el Registro corresponde 

Madrid y su provincia, y legalizada en 
los demás casos.

b; Copia notarial del título o títulos 
que posean, o én su defecto, certificación 
ae los estudios correspondientes.

c) Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como mé
ritos para el concurso u hoja de servicios.

d) Certificác'ón negativa de antece
dentes penales/

e) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo ni Servi
cio de la Administración pública.

f i Recibo de haber abonado en la Ha
bilitad ón del Patronato 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen, y 15 ae 
formación de expediente.

4.° Asimismo será obligada la presen
tación al Tribunal, en la primera sesión 
que éste convoque a los opositores, de un 
programa o cuestionario de la organiza
ción didáctica de las enseñanzas técnico- 
gráficas que constituyen la parte funda
mental de la formación de los alumnos 
de los dos .primeros cursos de las Escue
las de Orientarán, y una Memoria dé 
carácter pedagógico sobre metodología de 
tales enseñanzas, redactadas por el con
cursante.

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se. formará por la Secretaría, del 
Patronato v se autorizará por el Presi
dente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos de concurso, dándose a conocer

en el tablón de anuncios del Patronato 
y pasándose seguidamente el expediente 
al Pres dente del Tribunal 
/ 6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las con
diciones exigidas en la base primera, o no 
presentar los documentos de carácter 
obligatorio. Los excluidos, no obstante, 
pueden reclamar ante el Presidente del 
Patronato, en término de quince días, fun
damentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en 
el plazo de dos meses como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juzgar 
los méritos alegados por los concursantes 
y cal flcarlos.

b) A redactar el cuestionario de la ter
cera prueba del examen de aptitud. Este 
cuestionario constará de veinte temas co
mo máximo, y se hallará a disposición de 
los aspirantes, para su consulta, en la Se
cretaría del Patronato veinte días antes 
de la celebración del ejercicio, y

c) A convocar a los concursantes* para 
dar comienzo a las pruebas de aptitud.»

8.a Si del examen de los méritos que 
concurran en los aspirantes puede dedu
cir el Tribunal de modo fehaciente y no
torio la aptitud superior de alguno de 
ellos, podrá fprmular propuesta a su fa
vor sin efectuar examen alguno, siempre 
que concurran unanimidad de votos.

9.a Los ejercicios o pruebas del examen 
de aptitudes serán tres:

1.° Un ejercicio práctico de Dibujo y 
croqu izado.

2.o Uno o más problemas de Física, y
3.° Contestar por escrito a un tema 

elegido por el opositor de entre tres sa
cados a la suerte del cuestionario redac
tado por el Tribunal.

Para cada uno de estos ejercicios fijará, 
el Tribunal el tiempo de duración que 
estime conveniente.

10. El Tribunal, una vea terminadas 
las pruebas del examen de aptitud, for
mulará propuesta de provisión de la pla
zo o de no haber lugar a ella, devolviendo 
el expediente al Patronato, para su cur
so a la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, a sus efectos.

11. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrarío a las nor
mas de la convocatoria. Las reclamaciones 
se formularán de palabra en el acto de 
la comisión- del hecho que la motive, v 
se ratificará, mediante instancia dirigida 
al Presidente del Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. El Tribunal 
informará la reclamación y la unirá al 
expediente del concurso, sin que en ningún 
caso interrumpa el curáb normal de su 
actuación.

12. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrán en cuenta como méritos 
preferentes, por el orden que se indican, 
los siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos loca
les, de cualquier clase que sean, aquéllos*.

2.° Mayor número de trabajos, publi- 
,x^ados o inéditos, de que el aspirante sea

autor, en relación con la índole del cargo 
a prpveer, y cuyo mérito sea apreciado 
por el Tribunal _

3.° Mayor tiempo de servicios en otro 
Centro de Formación Profesional.

4.° Prelación del Título profesional, 
por este orden: Ingeniero, Perito. Técnico 
o Licenciado y Ayudante de Ingeniero.

13. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disposiciones legales comple
mentarias, y disfrutará el sueldo o gra
tificación inicial de 5.000 pesetas anuales» 
pudiendo ser confirmado su nombramien
to á los dos años de servicio, con el au
mento del 20 por 100 de su haber inicial, 
y sucesivamente, cada cinco años poste
riores, con nuevos aumentos de igual

, cuantía. La jornada normal de trabajo 
será la de seis hora^
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14. El Tribunal calificador estará cons
tituido: ■ *

Presidente, don Francisco Quesada To
rres-, . Director de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Santa 
Cristina.

Vocales: Don Raúl Alvarez Rublo, don 
. Andrés Jaque Amador y don Emeterió 

Ruiz Sancho, Directores de las Escuelas 
de Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Vallecas, Carabanchel y Canillas, res
pectivamente, y don Oswaldo Tebar Ro
jas, Profesor de la Escuela Elemental de 
Trabajo.

Suplentes. — Presidente, don Guillermo 
Krahe Herrero, Director de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Madrid, y

Vocales: Don Pablo Martí Gispert, don 
Bemardino Tabernero García, Directores 
de las Escuelas de Orien tacón Profesional 
y Aprendizaje de San Roque y Canillas.

Madrid. 9 de febrero de .1950,-r-JEl Pre
sidente, D. Guillermo. Krahe Herrero.—* 
Aprobado, el Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, Ramón Ferreteo.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A nunciando la  subasta  de las obras 
de «Am pliación del m uro de defensa 
ycam ino de serv ic io  en  la  costa  de  
Algorta, trozo primero» en el puerto de 
Bilbao.

En virtud de lo dispuesto por 1 Orden 
ele 21 de marzo de 1950, esta Dirección 
General ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de abril, a las once horas, pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Ampliación del muro de 

. defensa y camino de servicio en la costa 
de Algorfa, trozo primero», en el  ̂puerto ■ 
de Bilbao, provincia de Vizcaya, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
un.millón ciento treinta,.y seis mil ocho. | 
cientas setenta y siete pesetas con se
tenta y tres céntimos (1.136.877,73/.

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puerto*; v 
Señales Marítimas del Ministerio oe 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre cié 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907.' Ley de Administración 
v Contabilidad de la Hacienda Pública 
do 1 de julio de 1911, y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento • dei. público el 'presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la. Jun-, 
£r> de Obras del’ Puerto d? Bilbao.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio cío 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha -has?,a 
los trece horas del día 24-do abril pró
ximo y en la Jefatura, de Obras Públicas 
do Vizcaya en los mismos días y hora.

Las proposiciones, ajustadas al rúndelo 
ed junto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
dase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
•tu pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde
0. esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la. vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de. haber . 
constituido, ciel modo que.previene la re. 
ñ-rida Instrucción, la. garantía que se 
requiere para , tornar parte en la licita
ción, por un importe de "veintidós mil 
cincuenta v tres pesetas con dieciséis 
sentimos (22.053,16), santidad que ha de

consignarse en metálico o en efectos de  
lá Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, ¡¡ 
acompañando al resguardo, en el último [ 
caso, la. póliza, de adquisición de los \ 
valores. jj

A cada proposición se acompañarán, ¡¡ 
debidamente legalizados* cuando pro- \ 
ceda: ■ ¡

1.° Cédula personal o documento de 
identidad dél licitados 

.2° Documentos que acrediten la. per- 1 
sonalidad del mismo, si actúa en nom- j 
bre de otro , \

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi- | 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil/ su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera,, 
debe acompañar certificado de legalidad 
don Luis Egea Bueno: ídem ícü id. de 
de la documentación que presente ’*efe*< 
rentp a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsui de España en ia nación de 
erigen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

  4.° Justificación de hallarse al .co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condicionéis par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el casó de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a la. llana., du
rante el término de quince m;r.inus, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, y Si terminado d.eno piazo suba.s- 
tiese ‘la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por meaio aé. sorteo. |

Madrid, 22 de marzo de 1950.—El Di
rector general, Luis M . de Vidales, j

M odelo  de pr o po s ic ió n

Don .......... vecino de ..........  provin
cia de  ......, según cédula personal nú
mero ......   clase   tarifa .........t
con residencia en ........ provincia de.........
c.-ule ae  numero ....... enterado dei
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
C IA L  Diiu_i ü^o'l.-iDO del oía ....... de —
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen. para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Ampliación del 
muro de defensa y camino de servicio 
en la costa de Algorta, trozo primero», 
en el puerto de Bilbao, provincia de Viz
caya, se compromete a tomar a su cargo 
la* ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de  ...........

•.Aquí lá proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo, fijado. Se advierte además que 
será, desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 

' pesetas y céntimos, escrita en letras, por 
b. que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así coiho toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).
• Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras,, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, fio sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma dei proponen te*,}, 

o' COI-A, O,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo prórroga en la ocupación de
 fincas por la Delegación del Gobierno 
en la Canalización del Manzanares.

limo. Sr.: Vísta la comunicación del 
Delegado del Gobierno en la canaliza
ción del Manzanares, solicitando una nue
va prórroga de un año en el plazo de 
ocupación de fincas para expropiar de 
aquellas que se hallaban comprendidas 
dentro de la zona de expropiación, defini
da en la Ley de o de febrero de 1943, 
no afectadas directamente por las obras* 

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder nueva prórroga de un año del 

plazo fijado en las Ordenes ministeriales 
de 17 de octubre de 1943, 24 de octubre 
de 1947 * y 23 de abril de 1949 para la 
ocupación do fincas comprendidas dentro 
de la zona de expropiación definida en 
la Ley de 5 de febrero de 1943, que no 
se hallen afectadas directamente por las 
obras, plazo que finalizará en 20 de abril 
de 1951, sin perjuicio de prorrogarlo .si 
se solicita fundadamente antes de fina* 
fizar el mismo.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro, comunico a V. I. pitra su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. , 
Madrid, 27 de marzo de 1950.—El Di* 

rector general, Francisco García de Sola.

' limo. Sr. Delegado del Gobierno en la 
Canalización del Manzanares.

 (Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a « Cimentaciones y Obras. 
Sociedad Limitada», la subasta de las 
obras de « Embalse del Caidero de la 
N iña, en el Barranco de la Aldea (Isla 
de Gran Canaria).

E$te Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Embalse del Caldero de la Niña, en 
el Barranco de la Aldea (Isla de Gran 
Canaria», a «Cimentaciones y Obras, So
ciedad Limitada», que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 16.294.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 16.301.019,10 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de uh 
ejemplar dol pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Seda.

Sr. Ordenador central de pagos.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Abastecimiénto de agua 
a Mollentsa ( Lérida)* a don Mateo Plca?  ̂
chart Iglesias. \

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de Abastecimiento de agua a Mollerusa 
(Lérida/ a don Mateo Planchart Iglesias, 
que .se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 319í0G0 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 319.202,15 pese
tas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen, para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y electas,, con remisión .de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

D ;os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de T950.—El Di

rector general, Francisco García de Sota*,

i Ordenador Cgsfcal de Pago*,


